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INTRODUCCIÓN. En el año 2023 comenzó el Plan Trienal 2023-2025, con mucho 

entusiasmo por parte de quienes integramos la Fundación, se trabajó activamente en pos de 

los objetivos propuestos. A continuación, se ofrece un detalle resumido de las actividades 

durante el año. 

 

I – CIFAL ARGENTINA - Acuerdo con UNITAR/ONU:  

CIFAL Argentina es uno de los Centros Internacional que integra la Red Global del 

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 

(UNITAR). 

Durante el año 2023 CIFAL Argentina continuó con sus tareas, en pos de atender a la misión 

de contribuir a fortalecer las capacidades de los líderes y responsables de cambios sociales 

para mejorar su proceso de toma de decisiones, apoyando acciones a nivel internacional, 

nacional y local.  

El marco general de trabajo de CIFAL Argentina son los 17 Objetivos de la Agenda 2030, 

aprobada entre las naciones miembros de la ONU en la Cumbre del Desarrollo Sostenible, 

que se realizó en el año 2015 en Nueva York.  

Durante el año 2023, se realizaron 16 eventos de capacitación de forma presencial y online.  

En total estas capacitaciones alcanzaron a 935 beneficiarios 

 
BENEFICIARIOS POR GÉNERO 

 

 
 
 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

El 19 de abril en Ecuador se realizó la Conferencia sobre Servicios Ecosistémicos. Con una 

duración de 6 horas, esta conferencia tuvo como finalidad acércales información, recursos y 

herramientas a lideres de las comunidades indígenas para que puedan aprovechar los recursos 

ecosistémicos, preservar los mismos y entender la sostenibilidad socioambiental. 

Este evento fue gratuito y los costos corrieron por cuenta de la Fundación EcoConciencia.  

Total de participantes: 183  

 

QA - CIFAL Argentina explanation of how it works – workshop 

El 28 de febrero el director de CIFAL Argentina Rodolfo Tarraubella expuso en la 

Universidad Majmaah para sus estudiantes y funcionarios de CIFAL Arabia Saudita la 

experiencia de estos años al frente del Centro. Este Workshop se dio ante la invitación de las 

Hombres Mujeres
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autoridades del nuevo CIFAL Arabia Saudita, que buscaron ahondar sobre el funcionamiento 

del Centro en Argentina y entablar relaciones a futuro.  

Este evento fue gratuito y los costos corrieron por cuenta de la universidad Majmaah.  

Total de participantes: 20 

 

COCINA POR LA PAZ 

Este taller de 16 hs. de duración, se realizó entre el 8 al 25 de febrero en Andalgalá – 

Catamarca. Mediante técnicas de elaboración de alimentos, se buscó fortalecer vínculos y 

lazos emocionales con los participantes, contestar la pregunta sobre los sabores de la paz y 

la prosperidad (¿Qué sabor tiene la paz?) y aprender a cuidar el sabor de la paz, la dulzura 

de la paz.  

Evento gratuito, solventado por Fundación EcoConciencia, miembro de Cifal Argentina. 

Total de participantes: 52 

 

ECOCOCINA 

Continuando con la primera experiencia del Taller “Cocina por la Paz”, se realizó entre el 27 

de marzo al 15 de diciembre en Catamarca el Taller ECOCOCINA. Con una duración de 96 

hs, los participantes conocieron, aprendieron y aplicaron diferentes técnicas de elaboración; 

fortalecieron vínculos y lazos emocionales; contribuyeron al desarrollo sostenible en el 

tiempo a través de estas capacitaciones, de donde podrán devenir nuevos proyectos 

personales en los participantes; y cristalizaron los ODS a través de estas acciones de 

interrelación con la comunidad de Andalgalá y Santa María.  

Evento gratuito, solventado por Fundación EcoConciencia, miembro de Cifal Argentina. 

Total de participantes: 37 

 

INNOVA 

En Saenz Peña, provincial de Chaco, se continuó con el programa INNOVA establecido en 

el año 2022. Con un total de 198 horas reloj, más de 300 jóvenes en espacios de encuentros 

virtuales fueron entrenados y se les dio seguimiento para insertarse laboralmente en la 

industria del software. La formación se realizó a través de plataformas online tipo bootcamps 

orientadas al desarrollo de un perfil junior de programación Full Stack. De manera 

complementaria y obligatoria recibieron entrenamiento de habilidades lingüísticas para el 

correcto desenvolvimiento oral y escrito en idioma inglés. 

CIFAL Argentina recibió por parte de la Municipalidad de Saenz Peña, entidad organizadora 

la financiación del evento, en dos cuotas según facturas 155-05/06 y 156-25/07 de $92400 

c/u a efecto de cubrir gastos y honorarios profesionales. 

Total de participantes: 386 

 

INTEGRACIÓN A LA ESTRATEGIA COORPORATIVA EMPRESA AGP 

Taller vivencial y multisensorial con música, canciones, ejercicios, y prácticas artísticas. 

Líderes de la empresa Administración General de Puertos Sociedad del Estado Formar a los 

funcionarios de la empresa AGP SE (Administración General de Puertos Sociedad del 

Estado) en los ODS haciéndoles asumir un compromiso con ellos para ser verificados 

anualmente. 

CIFAL Argentina recibió por parte de entidad organizadora la financiación del evento a tal 

fin se emitió la factura 158-21/11 por $675000. 

Total de participantes: 28 

 

INTEGRACIÓN A LA ESTRATEGIA COORPORATICA EMPRESA TRP 

Mediante talleres vivenciales y multisensoriales, funcionarios de la empresa TRP SA 

(Terminales Río de la Plata S.A.) se formaron en ODS para incorporarlos a su estrategia 

corporativa y haciéndoles asumir el compromiso para ser verificados anualmente. CIFAL 

Argentina recibió por parte de entidad organizadora la financiación del evento a tal fin se 

emitió la factura 159-04/12 por $721000. 

Total de participantes: 24 

 

TALLER LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACION Y SEQUIA 

El jueves 6 de julio en Santo Domingo (República Dominicana) se realizó este taller en las 

oficinas del Ministerio de Agricultura, localizado en la comunidad Boca de Mao.  
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Participaron representantes de varias instituciones y organizaciones de la región. Se analizó 

la situación relacionada con la desertificación y la sequía, buscando conocer los compromisos 

asumidos por el país en lucha contra la sequía y la desertificación; las acciones y estrategias 

que cada institución está implementando e identificando los resultados obtenidos. 

La financiación del evento estuvo a cargo del Ministerio de Agricultura. 

Total de participantes: 15 

 

TALLER LEVANTAMIENTO DE INFORMACION DE APLICACIÓN DE LA 

CONVENCION DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACION Y SEQUIA EN 

REPUBLICA DOMINICANA 

En Barahona, República Dominicana, se realizó este taller cuyos objetivos fueron analizar la 

situación relacionada con la desertificación y la sequía, saber a qué se ha comprometido el 

país en sentido general, y en particular la Región Enriquillo, conocer las acciones y 

estrategias que cada institución está implementando y conocer los resultados obtenidos. 

La financiación del evento estuvo a cargo de la Fundación EcoConciencia. 

Total de participantes: 17 

 

TALLER BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 

Del 23 de enero del 2023 al 26 de junio de 2023 se buscó capacitar a los agricultores en la 

importancia de entender al huerto como un sistema, en donde todos los factores bióticos como 

abióticos se relacionan, provocando distintos comportamientos de los vegetales a lo largo de 

los años. Conociendo esto, los agricultores irán adoptando técnicas que mejorando estas 

relaciones dentro y fuera de la parcela lleven a una mejora en las ventas y el ingreso de dinero.  

Evento gratuito, solventado por Fundación EcoConciencia 

Total de participantes: 15  

 

CERTIFICATION SEMINAR OF ENVIRONMENTAL SOCIAL PROJECT 

ALIGNED TO THE SDGS 

Entre noviembre y diciembre se llevó este seminario de 200 hs. Proyecto de Conservación 

de Bosques Nativos en Perú, denominado “Bosquevivo” de la firma Get Life, de Perú, el cual 

está centrado en el beneficio directo de las comunidades nativas propietarias de extensas 

áreas de bosques primarios en la selva amazónica del Perú. El mismo se realizó de forma 

presencial y virtual para guiar y formar a los líderes del proyecto y otros actores 

fundamentales en el diseño del mismo, a los efectos que esté alineado con los ODS de la 

agenda 2030. De manera complementaria se realizó la asistencia técnica y científica por parte 

de expertos en conservación y finanzas climáticas. 

La financiación del evento estuvo a cargo de la empresa Get Life. 

Total de participantes: 12  

 

Taller CERTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA ARKA 

El Taller de Certificación de la Metodología ARKA, con una duración de 200 hs, introdujo 

a los participantes en la metodología adoptada y la categorización de Título Patrimonial de 

Capital Natural; entendiendo que es consistente como un Activo subyacente para la emisión 

de Derivados categorizados como “Commodities Ambientales”, estando alineado con la 

Agenda 2030 de la ONU en diversos de sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, como así 

también cumple con los objetivos emanados del “Nuevo Acuerdo para la Naturaleza” de la 

XV Conferencia de las Partes de la Convención de Naciones Unidas para la Diversidad 

Biológica.  

Gracias a estos Activos es posible blindar sostenibilidad con rentabilidad conjugando la 

dimensión de conservación de la biodiversidad con el pragmatismo de la dimensión 

financiera. 

Esta Certificación es aplicable en la emisión de títulos con la CUALIDAD DE 

COMMODITIE AMBIENTAL con destino a la Conservación de bosques nativos, manglares 

y áreas naturales con alto valor en patrimonio biodiversidad. 

La financiación del evento estuvo a cargo de la empresa Buro ARKA Inc. 

Total de participantes: 6  

 

TALLER EMBUTIDOS 

Del 23 de enero al 25 de mayo y con una duración de 160 horas, se capacitó a campesinos y 

comuneros del norte de Catamarca en la selección de animales, faena, procesos, higiene, la 
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adopción de diferentes recetas, y la preparación de embutidos de carne diferenciada, como la 

llama y la oveja, para utilizar en el invierno y para la venta del excedente.  

Evento gratuito, solventado por Fundación EcoConciencia, miembro de Cifal Argentina. 

Total de participantes: 40 

 

TALLER ODS PARA UNIVERSIDAD IEXE 

Durante el transcurso del año, se realizaron diferentes capacitaciones en ODS para 

estudiantes de la Universidad IEXE. Estas capacitaciones tienen como fin último que 

egresados/as del área de Políticas Públicas tomen real compromiso en ser agentes de cambio 

y adopten medidas concretas en sus áreas de trabajo para cumplir con la Agenda 2030. 

La financiación del evento fue cubierto por uno de los miembros corporativos de Fundación 

Luciérnaga. 

Total de participantes: 47 

 

TALLER PEQUEÑAS OBRAS DE AGUA 

La gestión participativa y la adopción concreta de las prácticas tecnológicas por parte de las 

comunidades rurales, necesita de un gran esfuerzo de promoción y capacitación a todos los 

niveles. Es por eso que planificar la participación, requiere no solamente de actores 

capacitados en el territorio sino de espacios de consenso que propicien la construcción de 

respuestas y soluciones colectivas mediante acuerdos organizacionales que funcionen en red. 

Del 23 de enero del 2023 al 25 de abril, con una total de 192 horas de capacitación diferentes 

actores pudieron aprender e incorporar el hecho de que el agua es un derecho con una 

importancia vital en la agricultura, y con una enorme implicancia social y ambiental. En lo 

que hace a la agricultura familiar, la identificación de la problemática del agua (acceso, 

consumo humano, uso sanitario, animal y riego) es, sin duda, la principal demanda priorizada 

por los actores en los territorios.  

Evento gratuito, solventado por Fundación EcoConciencia, miembro de Cifal Argentina. 

Total de participantes: 22 

 

Uso de la herramienta Trends-Earth para el cálculo de los indicadores de la 

degradación de la tierra 

Durante 4 horas de forma virtual se realizó esta conferencia que buscó familiarizar a los 

actores principales con los indicadores y especificaciones generales de la Meta 15.3.1, el uso 

de la herramienta Trends-Earth y procesos el cálculo de los subindicadores de degradación 

de la tierra; como así también comprender el proceso de preparación del informe PRAIS y el 

uso de las herramientas disponibles por la convención para el cálculos y resultados del 

indicador y subindicadores de degradación de la tierra de la Republica Dominicana (cambios 

de la cobertura terrestre, carbono orgánico del suelo y productividad de la tierra)  

Participaron personal técnico de las dependencias del Estado Dominicano con 

responsabilidad y relacionados con los reportes para la Convención de Lucha contra la 

Desertificación y la Sequía.  

La financiación del evento estuvo a cargo de la entidad organizadora. 

Total de participantes: 31 

 

El presente Reporte Anual de CIFAL Argentina es el último informe de actividades y 

eventos realizados por este Centro, en función a la finalización del ACUERDO DE 

COOPERACIÓN REF: C2020.TADCR853.Argfnd firmado el 31 de marzo del 2020 entre 

UNITAR y Fundación Luciérnaga.  

En el Reporte Anual presentado se incluye el cumplimiento y cierre de todos los 

compromisos pendientes del año 2023, no quedando obligaciones ni deberes pendientes 

institucionales para el futuro, dando cumplimiento, de esta forma al Artículo XIII "Requisitos 

de Información”, incisos 1 y 2, del Acuerdo de Cooperación finalizado. 
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II DESARROLLO 

Acciones en el proyecto de urbanización sostenible. 

 

PROGRAMA- VILLA LUCIERNA COMARCA ECOLOGICA: 

 

A continuación, se detallan las diligencias avanzadas durante el año 2023: 

  

1) las acciones jurídicas que continúan el proceso judicial en trámite y   

2) Gestión de un acuerdo extrajudicial por mediación. 

 

1) EXPEDIENTE 6658/2016- FUNDACION LUCIERNAGA C/ PROVINCIA DE 

NEUQUEN S/ ACCION PROCESAL ADMINISTRATIVA. 

 

A) Como se recuerda, el 09/09/2021, se respondió al TRASLADO DE RECURSO 

DE APELACIÓN de la Provincia de Neuquén, donde se SOLICITÓ SEAN 

RECHAZADOS LOS AGRAVIOS PRESENTADOS POR LA PROVINCIA, 

con un escrito de 17 fojas, como respuesta a esto: 

 

El 18/05/23: Por dictamen del tribunal superior de justicia de Neuquén, SE 

RESUELVE el ACUERDO N° 26.-, la Sala Procesal Administrativa del 

Tribunal Superior de Justicia, integrada por el Dr. ALFREDO ELOSÚ 

LARUMBE y la Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, con la intervención de 

la Subsecretaria de la Secretaría actuante, Dra. María Guadalupe Losada, 

procede a dictar sentencia en los autos caratulados “FUNDACIÓN 

LUCIÉRNAGA c/ PROVINCIA DE NEUQUÉN s/ ACCION PROCESAL 

ADMINISTRATIVA", Expediente OPANQ1 6658 - Año 2016. Conforme al 

orden de votación oportunamente fijado, el señor Vocal Dr. ALFREDO 

ELOSU 

De esta forma se concluye: 

1°) Hacer lugar al recurso interpuesto por la Provincia de Neuquén y, en 

consecuencia, revocar la sentencia de primera instancia en todas sus partes 

y rechazar la demanda de Luciérnaga.  

   (Se adjunta DOC: TSJ FALLO 18-05-2023) 

 

B) Ante evidente quebrantamiento al derecho, Luciérnaga decide acudir a la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, a través de un PETITORIO presentado el 

07/06/2023 donde se INTERPONE RECURSO EXTRAORDINARIO 

FEDERAL, con los fundamentos de: 

a. 1.- Arbitrariedad. Prescindencia de prueba y errónea interpretación 

normativa. 

b. 2.- Arbitrariedad por inaplicación de normas procesales. 

c. 3.- Violación al principio de legalidad. Y, 

d. 4.- Afectación al derecho de propiedad. 

La presentación fue redactada por los abogados: Federico M. Egea y Marcos 

Ignacio Pastorutti, ambos especializados en acciones legales ante la CSJN. 

(Se adjunta DOC: CSN-RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL) 

Recurso que es registrado en la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 

24/10/2023: 
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C) El 07/08/2023, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, por 

Resolución 219/2023 - RESOL-2023-219-APN-INAI#MJ, culmina y publica el 

Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 

Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº 1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 

en la COMUNIDAD “KAXIPAYIÑ”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con 

asiento en la Provincia del Neuquén, con Personería Jurídica Resolución Nº 

4476/1997 Secretaría de Desarrollo Social de la Nación. Con fecha: Ciudad de 

Buenos Aires, 07/08/2023. Resolución que -por razones que se desconocen- fue 

publicada recién en el Boletín Oficial de la República Argentina en fecha 

23/11/2023 N° 93142/23.  

Ver publicación:  

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/298915/20231123  

 

También contó con cobertura periodística el 04/12/2023 en La Mañana de 

Neuquén: Parte del Mari Menuco, para los mapuches: la decisión exprés antes de 

que asuma Javier Milei El INAI reconoció el istmo y Loma La Lata a la 

comunidad Kaxipayiñ. La resolución estaba desde agosto pero se publicó hace 

días. 

Ver publicación: 

https://www.lmneuquen.com/neuquen/parte-del-mari-menuco-los-mapuches-la-

decision-expres-antes-que-asuma-javier-milei-n1076070  

 

D) En función del DICTAMEN DEL INAI, Luciérnaga realiza la ampliación del 

RECURSO FEDERAL presentado ante la CSJN con un nuevo DOCUMENTO, 

con el siguiente petitorio: 

II.- PETITORIO: por lo expuesto SOLICITO: 
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a. - Tenga por acompañado nuevo documento; 

b. - Se corra traslado del mismo por el termino de ley; 

c. - Oportunamente se decrete la incorporación del mismo, haciendo 

d. lugar al recurso instado. Con costas. 

El cual fue aceptado por la CSJN el 27/12/2023: 

 (Se adjunta DOC: NUEVO DOCUMENTO) 

 

E) Por último, en este sentido, se ha vinculado a un estudio de abogados 

especializados en recursos ante la CSJN, a efectos de generar las condiciones 

propicias para que avance dentro de esa instancia federal.  

 

2) También y en forma paralela se procedió a generar un proceso de gestiones que 

puedan derivar en una mediación extrajudicial a los efectos de apresurar el avance 

del desarrollo. Pero habiendo establecido algunas audiencias con funcionarios de la 

Provincia, al finalizar el año aún no se concretó un avance significativo. 

 

Conclusión y perspectiva 2024: 

Habiendo consultado a especialistas en el tema jurídico, todos coinciden que el único 

argumento sobre el que se fundaba la estrategia de la Provincia se ha caído con el 

Dictamen de la INAI, por lo tanto, la Provincia no tiene otro justificativo para continuar 

dilatando la escrituración del terreno que le vendió a Luciérnaga. En consecuencia, se 

reanudarán los reclamos una vez que concluya la feria judicial. 

 

 

III – Acciones en el área Social:  

Programa Pehuén Almacén Social de Alimentos. Durante este período al igual que el 

anterior se mantuvo la asistencia a los hogares y merenderos registrados en el programa, se 

registró una mayor demanda por parte de las entidades asistidas, y una menor asistencia 

debido a la reducción de ingreso de alimentos en el Almacén.  

El programa asistió con 1.6 toneladas de alimentos, lo que representa una disminución de 

aproximadamente del 20% respecto al periodo 2022.  

Los principales proveedores en carácter de donantes fueron: Fundación Refugio, SurFrigo y 

otras entidades diversas, como también particulares. En el 2023 se colaboró en asistencia 

alimenticia a un total aproximado de 130 beneficiarios a través de las siguientes entidades 

asistidas: Fundación Refugio, Iglesias Evangélicas del Bo. Parque Industrial y otros barrios 

de la Ciudad de Neuquén, como asi también entidades no institucionalizadas que trabajan en 

barrios carenciados de la ciudad de Neuquen, principalmente en La Meseta.  

El origen de los productos alimenticios proviene en su mayoría de las entidades antes 

descriptas y de aportes de personas físicas solidarias. Así mismo, el origen de los recursos 

económicos para el mantenimiento del galpón, fletes, servicios, combustible y gastos varios, 

provinieron del aporte de la Municipalidad de Picún Leufú (ver punto VII), instituciones y 

comedores beneficiarios del programa. 
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IV Ambientales: 

 

ARKA es un programa de protección de bosques primarios nativos y áreas de alto valor en 

biodiversidad que se encuentran en riesgo de degradación o deforestación, el cual fue creado 

en el año 2008 por Fundación Luciérnaga. 

Durante el presente período se desarrollaron importantes actividades internacionales: 

 

1. Se continuó asesorando a la empresa GET LIFE E.I.R.L. de Perú a los efectos de 

brindar un procedimiento apto para la contratación y emisión de un Título 

Corporativo Patrimonial ODS basado en la preservación de Bosques Nativos, 

propiedad de Comunidades Indígenas de la Amazonía Peruana, en función de 

acuerdos conducentes al Pago por Servicios Ecosistémicos que brindan los Bosques. 

Este asesoramiento se realizó a través de encuentros virtuales. El asesoramiento se 

realizó de forma gratuita y se formalizó el inicio de la Certificación con Estándar de 

verificación una vez que la empresa inicie los trabajos en la región y con las 

comunidades durante el año 2024. 

La financiación de este servicio estará a cargo de la empresa Hub Capital Ltd. Durante 

el año 2024. 

 

2. Se avanzó con el diseño del estándar de calificación Green Ethics Compliance 

“GEC”, para la certificación de programas de deforestación evitada y preservación 

de bosques nativos aplicable en programas de Pago por Servicios Ecosistémicos para 

aplicar en la certificación de Bosques en Latinoamérica. Se creó en este sentido la 

plataforma web: https://www.gec.ar/ . La financiación de esta iniciativa estuvo a 

cargo de los miembros del Consejo de Administración. 

 

3. Este programa participó en las siguientes acciones de Cifal Argentina, ya expuestas 

ut supra:  

a. Seminario: Proyecto de Conservación de Bosques Nativos en Perú, 

denominado “Bosquevivo”,  

b. Taller de Certificación de la Metodología ARKA 

 

 

V- CONSULTORÍA 

A efectos de brindar una continuidad institucional al Programa Cifal Argentina, Luciérnaga 

se fusiona con World Certification Coucil WCC, creando la plataforma web  

https://worldccouncil.org/en/, a efectos de brindar actividades académicas, consultoría y 

certificaciones a las demandas de miembros y grupos de interés que atiende Luciérnaga. Este 

programa comenzará sus actividades durante el 2024. 

 

 

VI - Actas:  

Durante el período se labró un Acta de Reunión realizada de manera virtual por plataforma 

digital, según normativa de prevención sanitaria. Acta Nro. 164 Reunión Ordinaria 

Tratamiento de la Memoria y Balance 2022, transcripta en los folios 373/74 del Libro de 

Actas N° II. 

 

 

VII Ingreso de Recursos: 

Se realizó un Acta Acuerdo con la Municipalidad de Picún Leufú (Neuquén) el 06/09/2023, 

a efectos de recibir un aporte de $ 800.000,- según factura N° 157-06/09, correspondiente a 

obligaciones de la Municipalidad en materia de Astreintes canalizados a Luciérnaga 
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                                                                                                              PASA AL FOLIO              

 

MEMORIA 2023 

FUNDACIÓN LUCIÉRNAGA – DECRETO 1198/1989 – LEGAJO 819 

Conclusión de la Memoria: En el período 2023 se desarrollaron las últimas actividades 

vinculadas a CIFAL Argentina/UNITAR, cancelando dicho programa en diciembre 2023; en 

este sentido, todo el trabajo académico y de certificaciones se realizará, a partir del año 2024 

a través del programa World Certification Coucil WCC, al cual se fusiona Luciérnaga, 

https://worldccouncil.org/en/. En este período se consolidó el programa ARKA y Green 

Ethics Compliance con una plataforma web  https://gec.ar . También ha sido bien 

estructurado el Programa INNOVA, el que concluye el año con buena gestión institucional. 

El Desarrollo Luciérnaga Comarca Ecológica toma una nueva perspectiva de reactivación 

con la aprobación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral por parte del Instituto 

Nacional de Asuntos Indígenas INAI, en este sentido se espera reactivar el desarrollo a 

mediados del 2024.   

 

Los detalles de movimientos de fondos, ingresos, fuentes, gastos y aplicaciones; quedan 

reflejados en los Estados Contables adjuntos a esta Memoria.  
 

Firmas del presidente, secretario y tesorera de Luciérnaga:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

❖ FIN DE LA MEMORIA 2022 ❖ 
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